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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, tres de agosto de dos mil veintidós.  

 

 
Proceso Verbal  

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre Compañeros Permanentes   

Demandante  Nancy Martínez Pinzón, CC. 43.158.934 
Demandado Eduardo Ernesto David Martínez, CC. 71.615.869 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00156  
Decisión Incorpora documentación 

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto, se 

tiene por incorporada la documentación atinente al pago realizado ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, por concepto de inscripción 

de demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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